
Designación de testigos de asistencia: Intervienen corno testigos de asistencia el ·c. 
Francisco José Molina Delgado y el C. Héctor Pacheco Vásquez rn: nifestando el primero 

prestar sus servicíos en la Secretaria de Finanzas y Planeación en I Procuraduría Fiscal, 

como Jefe del Departamento de Asuntos Contenci\enerales e a Subprocuradurí rd 
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Ambos servidores se identifican con credenciales de elector vigente e 

1973064258169 y 2059030422954 y manifiestan tener sus domicilios particulares er 

Tajín No. 55, Fraccionamiento Sebastián Lerdo de Tejada 91180, Xalapa, Veracruz y C. 

Atletas 18 Zona Centro 91000 Xalapa, Veracruz respectivamente. -------------·----------------------·· 

En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las diez horas del día primero de diciembre de dos 

mil dieciocho, se reúnen en las oficinas de la Procuraduría Fiscal ubicadas en el cuarto piso 

del edificio de la Secretaría de Finanzas y Planeación cito en Av. Xalapa No. 301, colonia 

Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, de la ciudad de Xalapa, Veracruz de 

Ignacio de la Llave; el C. David del Ángel Moreno, quien deja de ocupar el cargo de 

Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y la C. Delia González Cabos .. 

quien fue designada como Procuradora Fiscal mediante nombramiento de fecha 1 de 

diciembre de 2018 por parte del C. Gobernador del Estado de Veracruz. el lng. Cuitláhuac 

García Jimenez con el objeto de realizar la entrega y recepción de los asuntos y recursos 

correspondientes al área administrativa bajo el mando, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Número 336 para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública 

Municipal y lo dispuesto en los Lineamientos en Materia de Entrega y Recepción del Poder" 

Ejecutivo, así como de la separación de cualquier servidor público de u empleo, cargo o • 

comisión dentro de la Administración Pública Estatal y en el Manual pa el Proceso de 

Entrega y Recepción de la Administración Pública Estatal 2016 - 2018.-------··--- ------------------ 

---------------------------------------------------------------------··------------------------··----------~ -- -- ------ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

PROCURADURIA FISCAL: 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC/0 DE LA LLAVE 

SEFIPLAN 

fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 15 palabras y 06 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar y domicilio de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 y 6 fracción IV
de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Intervención del Órgano Interno de Control: Se encuentra presente en este acto el C.-. 

Erick Manuel Enriquez Ambell Titular del Órgano lntemo de Control en la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, comisionada mediante oficio no. OIC/SFFUFP/2091/2018 de fecha 30 

de noviembre de 2018 quien se identifica con credencial para vota no. 05510'17597524, para 

intervenir en la presente Acta, de conformidad con lo establecido en s artículos 31, 32, 33 y 

34 fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Contraloría General de Esta 

de Ignacio de la Llave.--------------------------------------------------------------------- -- - -- 

:;~~~~:··~:··::··::::::~-~~:-~·:··~:··:~·t:::~·~:::·~::··::;:~~::::n~:··:::·::gano I nt: ·-···~:~ 
Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación, se circunscribe a supervisar la 

formulación del Acta, por lo que la requisición de los formatos y la veri icación de los recursos 

y documentos objeto de la entrega-recepción será responsabilidad de los servidores públicos 

entrante y saliente. ---------------------------------------------··-----------··-----··-- 

-----------------------------------------------------------------------~---------··-~·-------------- ·-------------------------- ... ------- 

Designación de representantes: El C. David del Ángel Moreno designa a la C. Karina 

González López, quien ocupó el cargo de Secretaria Particular del Procurador Fiscal en la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, para que en su nombre y representación verifique el 

contenido del Acta de Entrega y Recepción y proporcione los datos, documentación e 

información relativa al acto y al estado de los asuntos objeto del mismo. Por su parte, la C. 

Delia González Cobos designa a la C. María Félix Osorio Domínguez para que en su. 

nombre y representación verifique el contenido del Acta de Entrega y Recepción y la 

documentación soporte, y reciba y solicite la información y documentación pertinente. Ambas 

personas aceptan la designación de que fueron objeto, haciendo constar este l1echo. , ... 

mediante sus firmas en el presente documento.------------------------------------------------------------- '.'- 

--- -----··--- - --- ---- ----------- .. ------------------------------- .. ... __ -----·--·----·~--------------- ·-----------------. --- 

Asuntos Contenciosos, identificándose con credencial de elector con folio 1907065042782; el 

segundo manifiesta prestar sus servicios en la Secretaría de Finanzas y Planeación en la 

Procuraduría Fiscal, como Jefe del Departamento de Legislación en la Subprocuraduría de 

Legislación y Consulta identificándose con credencial de elector con folio 1966009730722.---- 

.........._,... SECRETARIA OE FIUA.NlAS 
'Vl>lAt-U:AC10N 

VER Finanzas 

fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 00 palabras y 03 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar, de conformidad con el artículo 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 y 6 fracción IV de la 
Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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I AN~O l FINANCIERA 

2.1 SITUACION PROGRAMATICA: 1 ~ 
2. 1.1 Plan Veracruzano de Desarrollo 007 -008--~ 

1---2.-1-.3·--t-=P-ro-ra_m_a~S~e-c-to-ri-a~I------------------ 009-012 

ANEXO II 

___ _[_º_º_~~~os==) . _ _J_J____ Estructura Orgánica Autorizada (Organigrama) 
1.2 Manuales Administrativos 

A:E~O/ DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ~Ld.1a No. 1 ,1 
DOCTO. ~ .__ _.__ -'-------·--- .........il...1- 

---------------------------------------------------------------------------------------------- .. --------- 

Acto seguido, el C. David del Ángel Moreno, procede a realizar la entrega del informe de los 

asuntos a su cargo y del estado que guardan, así como los recursos financieros, humanos y 
materiales asignados para el ejercicio de las atribuciones legales, y la documentación y 
archivos ordenados y clasificados correspondientes al área administrativa bajo su mando 

conforme a la siguiente relación:---------------------------------------·--------------------------··--------------- 

..____...... SECRE 'f/\hfl\ Ot flNANll\S 
Y PUN(ACION 

r\ 1/\IJO Ot V!NA<RU/ 
VER Finanzas SEFIPLAN 



fceballos
Texto tecleado
Se eliminó 00 palabras y 01 conjunto alfanumérico, por contener datos personales de persona física, de conformidad con el artículo 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 y 6 fracción IV de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información.









fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 09 palabras y 10 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar, así como su edad, estado civil, domicilio y nacionalidad de conformidad con los
artículos 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  3 y 6 fracción IV de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.



fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 06 palabras y 10 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar, así como su edad, estado civil, domicilio y nacionalidad de conformidad con los 
artículos 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  3 y 6 fracción IV de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.



fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 10 palabras y 08 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar, así como su edad,
estado civil, domicilio y nacionalidad de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave;  3 y 6 fracción IV de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.



fceballos
Texto tecleado
Se eliminaron 08 palabras y 11 conjuntos alfanuméricos, por contener datos personales de persona física, referente al número de folio de su credencial para votar, así como su edad,
estaivil, domicilio y nacionalidad de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave;  3 y 6 fracción IV de la Ley para la Tutela de Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción II y 3 fracción X de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
















